
Recurso de Revisión: RR/1764/2022!AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

lNSTiTVTO DE TRANSPARENC!A, DE 
.A.CCESO A LA INrORMACIÓH y OE 

PROH:CC!ON DE. DATOS ¡::'SxSOr;.:'.LES OJ:t. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas . 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 
ESTAOO DE TAMNJUI'¡.s 

Victoria, Tamaulipas, a nueve de agosto del dos mil veintitrés. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/1764/2022/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por el solicitante, 

generado respecto de la solicitud de información con número de folio 

281196922000056 presentada ante la Secretaría de Bienestar Social del 

Estado de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:tll 
'b, 
~fh 

ll} 

,(PJi;:'l_' -c~'kl' i~~~_"JhUP-h:;", "!l 

1" A N T E C E D E N T E S·,¡II\i,""llliW!lh ,se . ~15 q:BUj' ht 
'$'á¡:h"Ht~: H+~., ~-Üh. 

i J'_'t "tt~, __ , "{vb, , "i ,¡'o '¡q, === .. ><---~ .... --== ~ it~_ -ni-~ { 

RíA EjECUTIVtlPR!MERO. Presentación de la solicitud de f~~()~~~dón;¡WI catorce de 
I . lll' lhl;!;' • .",,,,' 

~_~ .. ~os mil veintidós, se realizó una s9j.¡Jlí¡t'~d dlltli~Tó¡rf!fl'ación a través 

dela Plataforma Nacional de Transparen~¡~ de la 1rcr~taría de Bienestar 
-1.1, (~t·. ''ji' 

Social del Estado de Tamaulipas, la cuai¡~t¡m;r8;~fi\}iiíi~da con el número de 

folio 281196922000056, en la que re'~lUirió I~"~iguiente: 
jI¡ . 'ill\Il¡¡¡¡¡¡¡¡j¡J/1 

Descripción ,fllrJf{f,éfj¡~~(tud,:fte información: 
:,-UF tq~ll,_ -i'-tl~HfiP' 

"con fundq!p,7ento 'If!n 'el articulo 8 Constitucional, solicito 
inform,<rtfi¿qn\'4,Rbre ta/Julador de sueldos por tipo de contratación 
del a,r!c,"202~21i#Af?t1{i§8nal" "(Sic) 

¡í!¡!' líhlíiHl¡¡¡¡'¡¡¡¡!j: 

SE@,~fNq~! REfs~~~ta del Sujeto Obligado. No entrego respuesta a 
'{~h) .. ,¡~W-· , . .1., 

la soüdinud 'díll: acc;¡¡$ó a la información, de acuerdo al plazo previsto en el 
4fJt~> lUl "~1lh1tiJJs' 

a r1l,(.;u I Qd!1I,tP, rttJmeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
<'¡{lhf .. ~W-'¡-'¡;~~-~nHH¡ 

Inforr\ilAción Pública del Estado. 
'111" ir 

TERCERO. Presentación del recurso de revisión. El primero de 

agosto del dos mil veintidós, el particular acudió a este Organismo 

garante a interponer recurso de revisión a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, manifestando lo siguiente: 

"con fundamento en el artículo 722 de la Ley Ceneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública recurro a esta vía 
toda vez que es un derecho que me confiere la ley de presentar 
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una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información y toda vez que el sujeto 
obligado se a negado en responder la solicitud antes mencionada 
esta incumplimiento con una de sus obligaciones como lo estipula 
el artículo 729 del Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública a este Organismo Garante verifique el motivo 
del porque el sujeto obligado se a negado en proporcionarme la 
información solicitada, sin mas por el momento espero una pronto 
respuesta de su parte." (Sic) 

CUARTO. Tramitación del recurso de revisión: 

¡L., 
~ Turno del recurso de revisión. En fecha veinticinco de á~o,sto del 

¡. tt\'}" 

dos mil veintidós, el ex Comisionado Humbertojl~Mjl¡9'él¡;}!.!aj.~~--~ tt ,d%H'h I.q~l) .~ -'l_
l tp 

de este Instituto asignó el númen{ll""I::rªlh eil)¡pedie te 
11.1' q}, ¡tÍ¡ 

RR/1764/2022/AI, el cual le correspondl~ c~\locer a'l~ pone cía 
<-~ü' ~~hl -H-' 

de la Comisionada Rosalba Ivette,,,,Rd~f1S~ll)¡¡¡éPán para su 
,¡j¡lb":'. "1;,,' SECRETAf 

análisis bajo la luz del artículo 16W¡ de la ~~y'!~t" Transparenci y 

Acceso a la Información públi'~jjl. d~\'Fstadi~lde Tamaulipas. 1..-____ _ 

¡l¡l¡, "l!l\llh:¡¡¡!!i¡W¡IJ' 

~ Admisión del recurso de r'JJl.zisión.8h fecha ocho de septiembre 
dI, -¡-i~lltjH~tW! 

del dos mil veintidósí!§,! admitio"á trámite el presente medio de 

impUgnación¡jNij~WJill¡'.~¡II~h9i¡~ill:erto el periodo de alegatos, a fin lit l11L -~{¡f-" 

de que dent~q, del téf¡tnino de siete días hábiles, contados a 
<tH~ ~F,~, d! 

dfHV,}' '""t> __ Ü" 

partir ,¡!lel ~ig,lJi'~¡¡¡ll~¡jJen que fuera notificado el proveído en 

m~~d~j¡¡íHjy~~¡¡¡I~artes manifestaran lo que a su derecho 
~:~, ~ ':l ,-~' 

tgP . ,> ,'.h -jW 
,~DnvHJlj¡era :'l¡¡¡l\, 

Ht1 ~~f 
H. ~~-:~-fHdl"' ,tÚ.' 

{~#~~'{~~~h. -ll-¡~l-> ........ ffW" 
Affi 'h- -' 4hAt~f 

'¡!¡lhJ,~¡dl~~Mf!-(j¡'¡lción al sujeto obligado y particular. En fecha nueve de 

"11)¡¡,> septiembre del año pasado se le notificó a ambas partes, 

"¡¡'<:lande se les menciona que fue abierto apertura del periodo de 

alegatos a fin de que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, lo que obra a fojas 10 y 11. 

~ Alegatos del sujeto obligado. En fecha veinte de septiembre del 

dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, hizo llegar un oficio, al correo electrónico de 

este Órgano Garante, el cual se describe a continuación: 
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1 
I I 

_E_j_E=C_U_T_I~_~ 

.:. Oficio sin número referencia, dirigido al Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, suscrito 

por el Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Bienestar Social, en el cual expone sus 

alegatos, manifestando que anexa lo siguiente: 

* Oficio sin número de referencia, <!Jtt\\~idO al 

solicitante, suscrito por el T~~¡ular d~4,~hl¡¡¡~/~i¡) de 

Transparencia de la secretar'r~j~ª¡lll¡~)ri~~ar Social, 
jlt l¡l¡\W. 

manifestando que la inforllación s~} erfeuentra 
'fll. lll. .,ll' . 

publicado en la ,jj~~:t"i~~,~¡¡ll!l¡¡\~élCIOnal de 

Transparencia, ~~op6rciorí~ii>do una liga 
}~¡ <í~' ,t~ 
~q -.,,-n 

electrónica p¡;r. a '¡n,poder .ln acceder con sus 
1 <~~. {H' <*1 

. '11{~h ·~tl~-1'-". ,,,~if; 
respectivos pasos:\¡¡" . ,jj¡lJ¡V 

"llihlth.]l¡ 
~ Cierre de Instruc6~~n. Co~~tl.\!J~·ntemente el veintitrés de 

lb 
septiembre delJa"~!ipa~do,)r€!5n fundamento en el artículo 168, . lir 'iflh <-t~hj~}v . 
fracciones V Th{ VI, de'Illa Ley de Transparencia y Acceso a la 

HJ ,-¡ 

Inform¡~I:H~jl¡ .~hj\:?¡lli~~ilj¡del Estado de Tamaulipas, se declaró 

ce~m'ld8¡~~~T~~0 de instrucción y se procedió a la elaboración 

¡~~jra R¡t¡ese~¡\f¡l¡V~solución. 
~-{nt,_ A.nl '" ',_ ,.'~-

,¡¡¡j¡IW~¡.¡)r'~~~~.¡).q~¡í~ue fue debidamente substanciado el expediente y 
.fP· j<.ó •. HJJ 

qJ~t!~!~~0el!}as documentales que obran en autos se desahogaron por 
·{1-H 

su pr6!!l¡p y especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de 
'W' 

desahogo, este Organismo revisor procede a emitir la resolución en 

cuestión bajo el tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de 
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------- - ----- Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas. INSTITUTO DE TfU\NSPARENCtA, DE 

ACCf:50 A lA INFORMACIÓN Y DE 
Pf~OTEC<:ft)N DE OATO$ PtO:SON,ilUi.$ D¡¿t 

ESTADO OE TAMAUUPAS 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente recurso 

de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado 

A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de acuerdo con lo previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 

fracciones I y 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 17 fracción V de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11, 169, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 
lb 

.H¡HíiH,:¡:~:l¡,¡¡,. .----
, 'd~~ '¡'~Hm~~,~lH\ 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y S~r¡é!!é'l~l~~ñ~··"D~¡' las rfIj I 
constancias que forma parte de este recurso ~e ~~vierte'¡~~~'¡~revi al ~ ¡¡;¡ 

·¡lo 111i,1 • _ - . 
estudio del fondo de la litis, es necesari¡~li.~5~~l1h:¡¡~¡1¡¡ITi~¡¡tausales deSECRETA 

improcedencia y sobreseimiento del recun~g; de revl15j,Qn, por tratarse de 

una cuestión de orden público YJleS¿~¡;Jio pr*~e~~nte atento a lo '-'~--'-«
establecido en la siguiente tesis, em:~¡~¡a:l¡~o:mJ[4lWpoder Judicial de la 

+r!¡, \l,fl~ 

Federación, con los siguientes dá~~9¡: Nov~ra Época; Registro: 164587; 
'~F~ C~f 

Instancia: Tribunales Colegi~:9os de¡'~¡'\í~tito; Tipo de Tesis: Aislada; 
qk 

itl'< 'o' 
Fuente: Semanario Ju<i\-iWi'aHt~~¡l~h~¡ll¡1féración y su Gaceta; Tomo XXXI, 

Ílf "¡:i\ t~Ht,l 

Mayo de 2010; Materia~): Comu)D ; 1esis: 1.70.P.13 K; Página: 1947; que a la 
,i~· :i~ 

• < ~q~-l, tU!· _iH 
letra d Ice: €~Hl:;H{F 1lHlh. __ .<íd~f Hr -~hah' 

~h. ¡,¡<HiWt~h. . 
• -7<¡>~".,~ ~ -_<1 .¡W·"¡¡" ¡ji 

,,¡íl¡JI'IMR,RO(íllfff¡iJ#NCIA y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO, LAS 
'¡¡lhF;'1/~SA!.fS RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE 

,¡j!lH!¡ll¡ '~1l qf)JALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
I!t' ,¡Ijl,. QY!Jt{!:;¡; SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA 
"lIh, ,¡jj!mfllíE,híPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE Acorde con los 

"¡II\;; p;eceptos 73, último párrafo, 74, fracción 1I1 y 97, fracción II/, 
~1i~, 

'11' de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso 
las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no y en cualquier 
instancia en que se encuentre e/juicio, por ser éstas de orden 
público y de estudio preferente, sin que para el/o sea 
obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no 
proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden 
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez 
que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de 
improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste 
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que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado 
que indica: "si consideran infundada la causa de 
improcedencia ... ,;. esto es, con independencia de quién sea la 
parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 
mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 
recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe /levarse a cabo lo alegue o 
no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 
76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 
asunto." (Sic)'!llj¡, 

-~--~ '-~~' 

!i ~iChO criterio establece que antes de iniciar el(es:u~1\~::~W1Jf¡;~~lf, de 

'_ un as±nto, la autoridad resolutora debe analizar de'¡~f!~¡¡j~j~~p.:.¡~I,lSale~ de 
~ . ~ . ~ 

-_.~-= irnpr Icedencia y sobreseimiento que se actuali,cen~lllp invo~wen o no las 
\. E''''CUTIVA I ¡!ll, 'Ih .¡I¡ 

Ji:: p:3ftes, por ser una cuestión de orden públicq,¡r. '\11'" ',jj¡!lli1¡¡¡¡' 
f .~a~-1-,,~%P +rh ______ ~--'_' /!V '1ttl~~:, 

Ji 'o{h_ 'ty 
'o -m. '11'\ 

TERCERO. Causales de Improced~Rcillth,por.l~uestión de método, 
¡{oh _ <'¡lnn~~l1:J' 

previo al análisis de fondo de los a.r,gumerlttos fO'rmulados en el presente 
'H~_~ th 

recurso de revisión, este Institut6¡j!~ealiz~l¡ el estudio oficioso de las 
-r-thHIH~~1-f 

causales de improcedencia. 
;jtnmU~h' 

id~v c''-'í~¡L 

Par tal efectc?!" se\!lfiIta elfipntenido del artículo 173 de la Ley de 
d!H'~I$.:t, 'ti-h,_ .t-Ü 

Trasparencia y A~teso .. ilJgll!tmf<D'Wnación Pública del Estado de Tamaulipas, 
:-h_ __.-_~~~,{~%t11h 

que contiell~lIas¡P¡¡¡9gtesl~ de improcedencia siguientes: 
AW' . n" . __ ·:~iW HJ' ¡oh' -~}_,,¡&¡>~L, {Pi 1, l' ?b ,,< 

'~-~_-l:hl( _,df~:' 
AH' ¡,¡¡~rtl cu Ig¡iJ73. 

,¡!.W'\"lh 'E~i!iec!iJ,rso será desechado por improcedente cuando: 
,h' ~H <,.~ },d-t,;-' . ' ,Ji:: . Al' i-~ extemporáneo por haber transcumdo el plazo estableCido 

"\¡!t,¡¡¡¡¡tmm1i¿¡hj¡el artículo 758 de la presente Ley; 
¡l!¡¡" li- Se esté tramitando, ante el Poder Judicial, algún recurso o 

(1., 
.'i}¡ medio de defensa interpuesto por el recurrente; 

1/1.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 759 
de la presente Ley; 
IV.- No se haya desahogado la prevención en los términos 
establecidos en el artículo 767de la presente Ley; 
v.- Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI.- Se trate de una consulta; o 
V//.- El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, 
únicamente respecto de los nuevos contenidos." (Sic) 

De tal forma, a continuación, se analizará cada una de las hipótesis que 

prevé el precepto referido: 
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Recurso de Revisión: RR(J764/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

El recurso de revisión que nos ocupa fue presentado en tiempo y 

forma, dentro del plazo de 15 días, establecido en el artículo 158 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

11. Litispendencia 

111. Acto controvertido 

V. Veracidad 

SECRETA 

Ahora bien, de las manifestaciones realizadas por la persona 

recurrente en su recurso de revisión, no se desprende que haya 

impugnado la veracidad de la información proporcionada por el 

sujeto obligado, por lo que no se actualiza la hipótesis de 
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improcedencia establecida en la fracción V del artículo 173 en 

análisis. 

VI. Consulta 

Asimismo, de la revisión al recurso de revisión interpuesto por la 

persona recurrente, no se considera que la pretensión estribe en 

una consulta, por lo que no se actualiza la causal de 

-_._, --"~~"\; VII. Ampliación . t \ 'J i~imli~h 
I F· I d I d I l" d...,¡Ji "l¡ , ¡na mente, e contraste e a so ICltU "'~ 

~ifh 
ue fuJlinterpuesto 

j-¡ 
, JtÚ ~ 
A~bligado, este 

1\ persona recu rrente con el recu rso de revisió ¡I\ 

, ¡::1¡::CUTiVA en contra de la falta de respuesté\l¡jlJo't, ell
l! 

I!. ""'" 11= q~ "'{{{l 

~. __ • _____ -,i Instituto no advierte que la per~~n~b;ecurrlwteljhaya ampliado los 

términos de su solicitud de acce·~\t¡¡~rlg¡!il~Jil!jJ' 
'fh "'ql,\ 

'XJ< ~lt-, 
<:~.p, tu 

\lb "¡lt¡ti¡m¡¡jjjli 
1. CAUSALES DE SOBRE~{f¡íMIENT9. Por otra parte, este Instituto 

'f'~-¡·'Ptj.· -!.~¡-". ..t{t~ .. . ,rh~'I·'{,n.h,. "{he A/ .. 
analiza SI se actualiza al~unactªysa,h$i?' sobreseimiento. . 

". IIh, '¡ji 'H 

Dicho lo a:~~;~\:or:¡~!;¡Hm~~rtante citar el artículo 174 de la Ley de 
1H .d~HH~h~. 

Transparen$rli~ J\H!J{E'ces~: a la Información Pública del Estado de 
-,*'- ',~-F 

Tamaulil'l~~ se,¡jJtev¡§\mí)!íl 

. ¡ I ¡II jI ¡l.m \ :1;1' ¡¡¡¡III:;: í :iJll ¡Ii
ll
' 

-''1j'. ,¡íHunrf0,FlW¡CULO 774. 
'¡ijjl:' '!!!frrecurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una 

'i¡!ik vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 
'"\1' 1._ El recurrente se desista; 

11." El recurrente fallezca; 
111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o 
revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin 
materia;y 
IV.- Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal 
de improcedencia en los términos del presente Capítulo." 
(Sic) 

Conforme al estudio realizado a las constancias que obran en el 

expediente, no se desprende que el recurrente se haya desistido del 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE 
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Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

recurso, haya fallecido, o que sobreviniera alguna causal de 

improcedencia. 

Ahora bien, en razón a la suplencia de la queja de acuerdo al 

artículo 163, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, el agravio se 

encuadra dentro de la hipótesis estipulada en el artículo 159, numeral 1, 

fracción VI, de la norma antes referida, que a la letra estipula lo siguiente: 

"ARTfcULO 759. ,\¡. 
7. El recurso de revisión procederá en contra de: 'l1J¡j, 

... <¡H~Hp"_,, ·<·'lfh ""'-'-
VI.- La falta de respuesta a una solicitud de¡acceso'~!Yii¡7Y4Jib'f;.:¡;l: 
dentro de los plazos establecidos en la ley; 'l;¡¡i¡mH11j¡,.· ¡¡Il,o 

"(.'5' , f¿' . .J ,4f' 'h}, '~H' ... le, en aSls proplo/ ¡1¡ "lh + 
,,'~h !ti 
·t{h. ;·th.. J,j , -,~ 

De la revisión a los autos que conforl1Nt\fi1H~1¡~~p~¡¡¡i~r\~~ en est dilSECRETAFi 

se advierte que el tema sobre el cual este ~¡;gano <;1~~Mijlte se pronun""" .... __ ~ __ 
¡;p .-h 

será determinar si existe la falta de res~uéSt}il a la s!blicitud planteada por 
q'lL ""{~-¡ _ _¡W 

el particular en los tiempos previstq¡¡;. en 1~¡lll~;/~~i~~ansparencia y Acceso a 
'~¡L l{t 

la Información Pública de Tamaulipa~\\hi. ¡JI!' 

",,¡¡¡il'::l!)!!!\¡ J~~¡:¡H!í¡' 
Se hace notar co,Wlo rEff~¡¡¡?'f\;~m¡ji:Yue posterior al término del plazo 

In '~d_ '~' 

para dar contestaciórl11,\?1 sUjellp obligado emitió una respuesta en el 
fjiWHJ> "~th}_ 'Í'tf 

periodo de aleg~p6s, s.j,t¡u •. a\aí~fii¡por la cual se procederá a su estudio. 
'!'l '1'1"IÍ¡\. dJ" -t--~HHP III 

AI/ _'''' {W "iW 
Ah.~¡a bj,r:ih. ª\i\jj¡¡r~e sentido, para un estudio claro del asunto, 

'.'. IV>' 
co.n .. ,.)fi~~~.í'.i~l'~~¡.s .. a.rd'~' requerido en la solicitud de información, el agravio 

JW jI, 'k ,¡Ir 
Pfa~~:,~¡lfl~Iilff¡~[.'!JeI particular y la respuesta emitida en el periodo de 

alega~~t;, los cuales se describen cronológicamente: 
'lij, 

~ Solicitud de información: 

Descripción de la Solicitud de información: 
"con fundamento en el articulo 8 Constitucional, solicito 
información sobre tabulador de sueldos por tipo de contratación 
del año 2022 del personal. "(Sic) 

~ Agravio por el particular: 
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iNSTITuTO CE TRl\.NSPAxENCIA, OS 
ACCESO A LA IN¡:ORMACtÓN y Dl': 

oonoon.r~ 1 v ~V4~ 
Recurso de Revisión: RR!1764/20Z2/AI. 

Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 
Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 

Estado de Tamaulipas. 
PROiECC¡ÓN CE DATOS PERSO:-V·.LcS o:.::. 

;:,STADO DE TAMAUUPA5 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

~¡ 

1/. 

EJECUTiVA ! 
1 

La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información. 

>- Alegatos del sujeto obligado. En fecha veinte de septiembre del 

dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, hizo llegar dos oficios, al correo electrónico de 

este Órgano Garante, los cuales se insertan a continuación: 

EpI i; % 

"0"""--"" 
"'~-,,""''''~, 

1:i\v '<¡fv¡¡¡· mm~¿mmiill!!-mllil~¡¡¡iJii!l!!lIljlil.i!I!Ill'2'¡¡¡'mm>11 

fi~~~~"--m~~ 

., v~"')t,r, m )~.,Iv'¡:;1'M'('"'''' 

,.,<- ~~;¡*nH'X'(>';~ 

~,_'.;·",_,.n ,\ ,;:,,>.:¡n.,1'> n;: ,!,;(:>"'~ ... ~¡~~;. 
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Recurso de Revisión: RR/1764/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

!NSTlTUTO DE TRANSPMU,:NC¡A, DE. 
A(;(:E$O A 1,A 1~IFOpM.t,(:!6N y OF 

Pl<O'ttoCC!ON OE. DATÓ:; PEPSON}\U.S DEL 
ESTADO OS TAMAUUPAS 

Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

" -'~'ii" .~. .~-.-.,-,. 

r{'{~,~'"t.'~"'~: 

Ui""""<l'!{,;~""<['-~~~~~ 

Ft@@r:'$ 

~¡f~""t~"Of.'· 
."""~,,,",16!>?>",.,<,~,'t..,,,.,¡;e_ 

''"'"0'' 'f<';;>"''' ,,,,,.>'",,,d 
¡¡:cM-)'. 

Por lo que esta ponencia procedió a realizar una verificación a la li a 

electrónica proporcionada por el sujeto 

https:!Iconsultapublicamx.inai.org.mx!vut

web(faces!view(consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa, 

inserta a continuación: 

TRANSPARENC 

)"_,,,r:~ 

.. ~ <,""",,,,, ... ,,,, l!l!-'!'~ ,~ 

......... ...,..., .. ~""., ...... _ ...... ,,~ 

,,",--,., .. , ',,-. 
! ...... ;;;zs:;::::;:. 

;.", "'''' 
''''''-'''' .. ''''-'''''.'''''''''''-''.', ,-.,,-.-..•. -, 
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lNSl"lTUTO DE: TRANSP!\RENClA, D", 
A.CC¡;:SO A lA lNFOKl..-!t-.CJO¡,¡ y Di? 

PílO,,:.O:;::¡ÓH DE. OflTlJS PERSONf\L:::S DEL 
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00000025 
Recurso de Revisión: RR/1764/2022!AI. 

Folio de Solicitud de Información: 2811969220000S6. 
Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 

Estado de Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

"-"~""'--' """ .. ,.".", ~ '-,-~-, 
"".""" .... "".J"'",.,,,,.' .. ,,.\' "0 
"""f"."".~~n,.,::"'·'_·"""'" '''''-'''''".' 

e·~-·_·_,Y_·'~"·_"~·."·"'·' 

v. -_o o x 

De lo antes insertado, se observa que el sujeto obligado, allego una 

liga electrónica con los pasos para poder así consultar la información, 

observándose el tabulador de sueldos; así mismo de un análisis a la 

inconformidad del recurrente, se determina que el ente recurrido, 

modifico el agravio expuesto por el particular. 

En conclusión, el agravio expuesto por el recurrente se considera 

infundado, toda vez que, el sujeto obligado modifico el acto, de una 

forma correcta y completa a lo solicitado por el particular. 

En virtud de lo anterior, la causal de sobreseimiento que podría 

actualizarse es la prevista en el artículo 174, fracción 111, de la Ley de 
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INSTITUTO DE TI:V\NSj:'AR~NCIl<, DE. 
AC(:E50 A LA tNFO)lM,~OÓN y DE 

¡:-:;;OTECC!6N 01: DATOS PEr<SONAlES DEL 
E.ST/tOO DE: TAMl\.tJUPAS 

Recurso de Revisión: RR!l764/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robínson Terán. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTIcULO 774. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 
admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, 
de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;y .. "(Sic) 

La norma en cita determina, que los sujetos obligad0-ps:l.-__ _ 

señalados como responsables en un recurso de revisión, pued 

modificar, e incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de 

particular, de tal manera que el medio de impugnación quede s n 

materia, sobreseyéndose en todo o en parte. 

Atendiendo a la disposición anterior, este Instituto de Transparencia 

determina que en el presente caso se satisface la inconformidad 

expuesta por la parte recurrente, pues se le proporcionó una respuesta a 

su solicitud de información de fecha catorce de junio del dos mil veintidós 

y la misma corresponde con lo solicitado por el particular, por lo que en 

ese sentido se concluye que no subsiste la materia de inconformidad del 

promovente. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudencia les, con los 

siguientes datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; 

Materia (s): Ad mi n istrativa; Tesis: VII 1.30. J/25; Pág i na: 1165, y Novena Época; 

Registro: 1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN 

Primera Sección - Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; 

Página: 70, que a la letra dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTIcULO 90., FRACCIÓN 
11/, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO POR REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
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00000026 
Recurso de Revisión: RR!l764/2022/AI. 

Folio de Solicitud de Información: 2811969220000S6. 
Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 

Estado de Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

A EJECUTiVA 

IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN 
CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA 
PLENA E INCONDICIONAL SIN QUEDAR EN APTITUD DE 
REITERARLO. El artículo 275, tercer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 37 de diciembre de 2005, establecía 
que al contestar la demanda o hasta antes del cierre de la 
instrucción, la autoridad demandada en el juicio de nulidad podía 
revocar la resolución impugnada, mientras que el artículo 203, 
fracción IV, del citado ordenamiento y vigencia, preveía que 
procedía el sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja 
sin efecto el acto impugnado. ': Por otra parte, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 70. de diciembre 
de 2005 que entró en vigor el 70. de enero del año siguiente, fue 
expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual, en sus artículos 90., fracción IV, y 22, último 
párrafo, establece lo siguiente: ':4rtículo 90. Procede el 
sobreseimiento: ... IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la 
resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la 
pretensión del demandante. "y ':4rtículo 22. .. En la contestación de 
la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad 
demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o 
revocar la resolución impugnada. ': Así, la referida causa de 
sobreseimiento sufrió una modificación sustancial en su texto, 
pues ahora, para que el acto impugnado quede sin efecto debido a 
la revocación administrativa de la autoridad demandada, es 
necesario que mediante ella hubiese quedado satisfecha la 
pretensión del demandante a través de sus agravios, siempre que 
los fundamentos y motivos en los que la autoridad se apoye para 
revocar la resolución impugnada evidencien claramente su 
voluntad de extinguir el acto de manera plena e incondicional sin 
quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic) 

"CONTENCIOSO ADMINISTRA TlVo. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA 
REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENSIÓN 

,¡iHnh DEL DEMANDANTE De acuerdo con el criterio reiterado de 
.¡¡!V 'li¡ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no 

ií1hh ,¡¡Il.luHPueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los 
. ,¡¡¡ti' particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad 

"\1\" Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes 
'in de iniciar el juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer 

supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto 
administrativo impugnado, quedando la autoridad, en algunos 
casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la 
revocación acontece una vez iniciado el juicio de nulidad y hasta 
antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de 
sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito 
que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, que la 
extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor 
en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la 
naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al 
precepto indicado, el órgano jurisdiccional competente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al 
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@ % ~- ¡¡; _'" Recurso de Revisión: RR!l764/2022/AI. 
qf~ I I I I Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

...... .. ... . ...... __ .... Ente Público Responsable: Secretarfa de Bienestar Social del 
INST!TUTODE TRf,NSPARENCIA.OE Estado de T maul'lp 
ACCESO A LA INI'ORMActÓN y DE a as. 

P-Ron::CClÓNDEOAT05PERSONAl.\:.$.OEL Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 
ESTADO DE TAMAUL!PAS 

sobreseimiento del juicio de nulidad, debe analizar si la revocación 
satisface las pretensiones del demandante, pues de otro modo 
deberá continuar el trámite del juicio de nulidad Lo anterior es así, 
toda vez que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado 
por la revocación del acto durante la secuela procesal no debe 
causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario 
constituiría una violación al principio de acceso a la justicia 
tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. " (Sic) 

En las tesis antes referidas se hace notar que la causa de 

sobreseimiento sufrió una modificación sustancial en su texto, ....-----
conjuntamente, será suficiente que la revocación extinga el a to 

administrativo impugnado, quedando la autoridad en aptitud de emit rlo 

nuevamente; así mismo para que se actualice la causa de sobreseimie to 

a que se refiere el precepto señalado y así se satisfaga la pretensión elSECRETA 

recurrente. 

Por lo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada 

como responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas 

las pretensiones del recurrente, se considere que se ha modificado lo 

relativo a la inconformidad del particular, encuadrando lo anterior dentro 

de la hipótesis prevista en el artículo 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a un sobreseimiento 

del agravio en cuestión. 

Con fundamento en lo expuesto en la parte dispositiva de este fallo, 

con apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el 

sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por el particular, en 

contra de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de Tamaulipas, toda 

vez que dicho sujeto obligado modificó su actuar, colmando así la 

pretensiones de la aquí recurrente. 

CUARTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67 , 

fracción XXXVI Y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este 

Página 14 



INSTrru,'O PE 'TRANSPARENCIA, CE 
ACCeSO A LA INFORMACiÓN Y DE 

FR01ECC1ÓN DE DI\TOS PERSONALES DEL 
ESTADO OE T/\MA'J .. !PllS 

00000027 
Recurso de Revisión: RR!1764/2022/AI. 

Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 
Ente Público Responsable: Secretaría de Bienestar Social del 

Estado de Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

Organismo de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en 

el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que 

se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 

personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de 

=~~-'-T~r~a-n"'sFarencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de 

~ft I ' . ,¡.;!\, í os LiTeamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

o._ ... __ ~.~._~.;;;de la 1nformación. 

I EJECU"nVA I 
~~ _____ ~....ílEn ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden 

administrativo que a este Instituto le da el artículo 6 fracción 111 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, el 

artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, este Pleno, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la 

información pública consignado a favor del recurrente: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción 

1, 174, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, se SOBRESEE el presente Recurso de 

Revisión, interpuesto con motivo de la solicitud de información en contra 

de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de Tamaulipas, de 

conformidad con los razonamientos expuestos en el considerando 

TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso 

de encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el 

derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en el Poder 
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Recurso de Revisión: RP/1764/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196922000056. 

----

iNSTITUTO DE TRI',NSPN~€NC!t>., DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y f.>F. 

Ente Público Responsable: Secretarfa de Bienestar Social del 
Estado de Tamaulípas. 

PRO,f:.CC¡ÓN DE DATOS PEf<SONAl.E5 DEI. 
ESTADO DE: TAMIIIJUPAS 

Comisionada Ponente: Posalba Ivette Pobinson Terán. 

Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notificar a las partes, 

de conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno .. 
n 
____ _ 

ap 10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

SECRETARíA EJ 

Así lo resolvieron por unanimidad la licenR~ada, Ó~I~·';¡;·PA<;W<~iI-~, __ .• _,_" 
';~l 'HL -W 

Rocha Sobrevilla y los licenciados Rosalba Ivettlill¡R6~j¡l;)SOni¡trerán y Luis 
nqh, '<i~l_t. 'nnUHw 

Adrián Mendiola Padilla, Comisionados deJ¡WI-\·stYtut~·\lte Transparencia, de 
fU ,t~ i~~~ 

Acceso a la Información y de Pro~€cc¡p,n de ;\tlatos Personales de 
'llh, ~~tb. .áF 

Tamaulipas, siendo presidenta la"primé'r~¡,Y'Wb;H,ªhte la segunda de los 
;-,L -,;h 

nombrados, asistidos por la licen¿I~:¡¡¡~ SUhmidy Sánchez Lara, Secretaria 
'h}· 1h 

Ejecutiva, mediante designatlt\~.n de fé!8fl~¡jprimero de junio del dos mil 
'm~ ", 

veintitrés, en términos ,~F¡af;li\s:'b¡~ 3J¡¡Hlumeral 1, fracción XXX, de la Ley 
f!f "~-h "flJftP 

de Transparencia y Acl¡\eso a IM!tlnf!5rmación Pública de Tamaulipas, del 
--H>i ji 

Instituto de Traf]lty!:tfténC¡~h¡~:ní#gceso a la Información y de Protección de 

Datos perso~IJ~¡g~rtl~¡Mltwuii'~as, quien autoriza y da fe. 
-!fV ·m 

'/1 . ,'" 
'dl~¡ ¡ftl'} ,;Hm~~ª:v 
-~-h ·~V ,L 

~F¡.; 'tli[~' €iP 
'1f~§Üt-{~h "lfbh .dt~: ' 

_di é ;J§ 'l:~{~_ fill 
,111;,. 'ildliill\!i;>l,,'l' Lic. Dulce Adrian Rocha Sobrevilla 

'l¡\ji!"'" Comisionada Presidenta 

Lic. 

'-{-~~\hh 
-Ip 

(7:}#,"" 
Ro~j~vette Robinson Terán 

Comisionada --~ 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICfADA 
~ :-"--:- ~ -
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